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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Corrección de errores de la resolución de 11 de marzo de 2025 de la jefa del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Delegación Territorial de Burgos por la 
que se declara, en concreto, la utilidad pública de la reforma de línea aérea de 13,2 kV 
«Royuela» entre la subestación transformadora de reparto «Lerma» y Tordómar en los 
términos municipales de Lerma y Tordómar (Burgos). Expediente: ATLI/29167. 

Advertido error en el anexo de la relación de bienes y derechos afectados remitido 
para su publicación de la resolución de 11 de marzo de 2025, de la jefa del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Delegación Territorial de Burgos a que 
se refiere el encabezamiento, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León número 63, 
de fecha 1 de abril de 2025, se procede a efectuar la oportuna rectificación. 

En Burgos, a 2 de octubre de 2025. 
La jefa del servicio territorial, 
María Dolores Velasco Lajo 

*    *    * 
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